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INFORME DE SECRETARIA. 

 

A Despacho del señor juez la presente demanda de EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

que correspondió por reparto para su revisión. Sírvase Proveer. 

Palmira, 23 de enero de 2023. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR. 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA   - VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 152 

 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso.        EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante. JENNY SIRLEY FERNANDEZ MUÑOZ 

Demandado.  RICHARD ALBERTO IMBACHI RUALES.    

Radicación 76520-3184-002-2022-00704-00 

 

Correspondió por reparto demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS presentada a través de apoderada judicial por la señora JENNY SIRLEY 

FERNANDEZ MUÑOZ, en representación de sus hijos menores de edad, SARITH 

TATIANA IMBACHI FERNANDEZ y EYDAN ALBERTO IMBACHI FERNANDEZ, 

residentes en el Municipio de Palmira , Valle del Cauca, en contra del señor RICHARD 

ALBERTO IMBACHI RUALES.  

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que la demanda 

presenta los siguientes defectos que imponen su inadmisión: 

 

 
1) Debe indicar el número de identificación de la 

demandante al igual que el domicilio de las partes, tal como lo indica el Inciso 2 del Art. 82 
del C.G.P. 

 
 
2) No se indica a favor de quien se debe librar 

mandamiento ejecutivo. 
 

 
3) Ahora, en cuanto a la medida cautelar que solicita el 

embargo y retención de los dineros que a cualquier título posea el demandado, Sr. 
RICHARD ALBERTO IMBACHI RUALES, en las cuentas de ahorro o corriente, 
relacionando las entidades bancarias, debe la parte interesa suministrar los correos 
electrónicos de dichas entidades con el fin de librar los respectivos oficios.  
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En mérito de lo brevemente dicho el Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia de Palmira (V) 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, advirtiéndole que cuenta 

con el término legal de cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de 

rechazo. 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al 

Doctor JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No. 14.701.733 y T.P No. 182.924 del C.S.J para que actúe conforme a los términos del 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA.  

 

LC. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

En estado No. 15  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
Palmira, enero 24 de 2023. 
La Secretaria.- 
 
 _____________________ 
NELSY LLANTEN SALAZAR  

Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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